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REFERENCIA:  PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA  

RADICACIÓN:  N ° 25-807-40-89-001-2020-00025-00 

DEMANDANTE: GLADYS TERESA MARTÍN HERNÁNDEZ 

DEMANDADO:  HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE ROSA MARÍA  

MUÑOZ DE MUÑOZ Y PERSONAS INDETERMINADAS 

   
 

Tibirita, Cund., julio catorce (14) del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Decretada la interrupción del presente trámite por auto anterior y que 

surtió efectos a partir del día 26 de mayo de 20211, hasta tanto la demandante 

GLADYS TERESA MARTÍN HERNÁNDEZ, designará un nuevo profesional del 

derecho que represente sus intereses, y teniendo en cuenta que se allegó el 

día 2 de julio siguiente, escrito de poder por ella conferido, el Despacho 

procederá a reconocerle personería a su apoderado para actuar dentro del 

asunto. 

 

De otra parte, en vista de que con ocasión de la interrupción procesal 

se encuentran pendientes aun por cumplir las diligencias tendientes a la 

notificación personal del demandando JOSÉ ALIRIO MUÑOZ MUÑOZ, tal como 

fuera ordenado en el numeral 1 ° del auto del veintiséis (26) de marzo de la 

anualidad en curso, habrá de requerírsele a la parte actora para su 

cumplimiento, so pena de dar aplicación al artículo 317 del C. G. del Proceso. 

 

Así las cosas, para todos los efectos legales habrá de tenerse en cuenta 

que el presente proceso se reanudó a partir del día dos (2) de julio del años 

dos mil veintiuno (2021), data en la cual se radicó el poder de manera previa 

al vencimiento del término de cinco (5) días para la comparecencia de la 

parte con su nuevo apoderado judicial2.   

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Tibirita, 

Cundinamarca,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – TENER en cuenta para todos los efectos legales, como fecha 

de reanudación del presente trámite, el día viernes dos (2) de julio del año dos 

mil veintiuno (2021), por lo esgrimido en la parte motiva del presente proveído.  

 

SEGUNDO. - RECONOCER personería al profesional JAIME ALFONSO 

RODRÍGUEZ BALLESTAS, identificado con C. C. N ° 73.226.750 y con T.P. N ° 

102.405 del C. S. de la J, como Apoderado Judicial de la demandante GLADYS 

TERESA MARTÍN HERNÁNDEZ, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

TERCERO. -  ORDENAR a la parte demandante que en el término 

improrrogable de treinta (30) días, contados a partir de la notificación por 

anotación en el estado electrónico de la presente decisión, proceda a 

cumplir con la carga procesal que le corresponde, realizando en debida 

forma las diligencias tendientes a la notificación personal del demandado 

                                                           
1 Al respecto, debe memorarse la decisión del 9 de junio de hogaño, por la cual se decretó la 

interrupción por muerte del apoderado judicial folios 145 a 146 del expediente digital.  
2 Téngase en cuenta que el demandante se notificó por aviso el día 25 de junio de 2021, según consta 

en el folio 147 del cuaderno digital., y que el poder fue radicado el 2 de julio de 2021 folios 148 y 149. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Tibirita, Cund. 15 DE JULIO DE 2021. 

En la fecha se notifica la anterior 

providencia, por anotación en ESTADO 

ELECTRÓNICO N ° 37, que puede consultarse 

en la siguiente dirección electrónica:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzga

do-01-promiscuo-municipal-de-tibirita/71 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-tibirita/71
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-tibirita/71
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JOSÉ ALIRIO MUÑOZ MUÑOZ, de acuerdo los artículos 290 y 291 del C.G. del P., 

con arreglo a lo expuesto en la parte motiva.  

 

CUARTO. - Transcurrido dicho plazo sin que la parte actora haya 

cumplido con la carga que por ley le corresponde, se DARÁ aplicación al 

artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JORGE ALBERTO ANGEE ROA  

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ALBERTO ANGEE ROA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE TIBIRITA-

CUNDINAMARCA 
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